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Lu leyes obligarán en la Península, lilas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine le 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in k s  Of ic t ALU 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasaráu á los editores 
de los menciona os periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

á V. E. muchos años, Madrid, 19 de 
Abril de 1915,

MIRANDA
Señor Almirante Jefe del Estado Ma

yor Central,
Señores Comandantes generales de los 

Apostaderos de Cádiz, Cartagena y 
Ferrol,

Señores Comandantes de Marina de Bar
celona y Bilbao,

Señor Intendente general de Marina,
Señores......

^Gaceta 22 (ta Abril)

88. AA. RR. el Principe de Aeturíee é i que no desaparezca su razón de ser, y 
[oíanles, continúan ein novedad en sn I que el Ministro que suscribe, madur , 
importante salad. este propósito, un Proyecto de ley.

De Igual beneficio disfruten las demás parece que procede llamar la atención 
penonaa de la Augusta Real B^milia I de la nobleza sobre esa falta que come-

(Baceta, 21 y 22 de ren algunos de sus miembros, con la
v 3 I mentable frecuencia, y que se trata ae- - I impedir, ratificando la vigencia de la I ley citada de la Novísima Recopilación 0/^ T "\7 T T | y aplicando con mayor severidad su

Vy A V A 1 8anción á ia9 faltas que notamos,
I Por lo cual,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha dignado 
I disponer que no se otorguen, en adelan-

Llegadas de Valencia el dia 23 en el vapor «Jaime II» I min is t e r io  d e _l a  g o b e r n a c ió n
. I aquellos obligados á solicitarlo y que I --

Harina................................ 30.000 kilogramos no lo hub esen hecho, regirá también I Subsecretaría
• • • • I eata negativa> y por lo tamo, la aplica- I En cumplimiento de la Real orden de

7.000 Íd« I ción severa de la sanción impuesta por I eata fecha, esta Subsecretaría ha tenido
' I ja ley 9.* titulo 2.° libro 10 de la Novi- I por conveniente dictar las siguientes dis-

89.718 id. I sima Recopilación, si no solicitan el I posiciones:
uy./iv • • I indulto en el término de un mes, con I ¿ a Todos los Oficiales de primera

tado también desde la publicación de I ciase ¿g Administración civil depen- 
esia R^al orden en la Gaceta de Madrid. I dientes de este Ministerio, tanto activos 

Dios guarde á V. I. muchos años. I COmo excedentes y cesantes, que deseen
Madrid, 14 de Abril de 1915, I adquirir el debido titulo de aptitud pa-

BURGOS Y MAZO | ra ascender á Jete de negociado, lo pon
I drán en conocimiento de esta Subsecre- 

Señor Subsecretario de este Ministerio, i tarja an[eij del día 15 de Mayo próximo,
^Gaceta 16 de Abril) I acudiendo desde este dia á los llama

mientos que el Tribunal que se designe 
considere oportunos para la mejor rea
lización de los ejercicios.

La falta de comparecencia, sin justa 
Re a l  Or d e n  I causa, dará lugar á la exclusión del

Excmo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.) I ejercicio, acordada por el Tribunal.
ha tenido á bien disponer 10 s; guíente: I 2.a El Tribunal ordenará el previo 

1.® ae convoca un concurso para cu- I sorteo para la numeración de los que se 
br.r por oposición 4a plazas ae Apren- I presenten, y los ejercicios se verificarán 
dices Maquinistas de la Armada. I haciendo los llamamientos con arreglo

2.° Los requisitos para tomar parte I al número que obtenga cada uno.
en /as oposiciones, <a forma de solicitar- I Si no pudiese asistir alguno de los 
lo y todo cuau.o conviene a los exame - I inscritos por causa documentalmente 
nes y norma para efectuar la adjudica- I justificada, se le llamará " 
cion de las plazas, se ajustarán á los I final del ejercicio.

. । preceptos del Reglamento correepon- I 3.'
sible, descansando en la fidelidad con | dieüle# ttprubado por Real orden de 31 I dos;
que los nobles cumplirían el mandato I de del aQ0 actuar I 1.° Practico» para el
del Rey, andando el tiempo ha venido I a 0 j j o x el mfortne ue los respectivos I expedientes, informes,
á ser un hecho por demás fiecuente, al j comandanies de Marina, el Tribunal I Reglamentos, proyectos de ley, etc.
que la confianza de obtener fací.mente. I ÜQ tíXumeu «preciaiá y declarara qué | El Tribunal dispondrá la relación
indefectiblemente un perdón extensi- | lttLGrea parucuiares ae consideran há- 
simo, hace en extremo, contagioso. I dlle¡j acreditar el tiempo de traüa-

Si ha de permanecer la nob eza sien- I j0 qUo exige ei inciso e) doi articulo 1.® 
do una institución social, una clase esco- I aül uñado Reglamento.
gida de la Nación, clase que no sólo se I 4,° Los exámenes se verificarán en 
destaque como monumento viviente de I jab (jumaudancias de Marina de CadiZ, 
nuestras antiguas glorias y testimonio I (jartageua, baiceioua, Bubao y Ferroi, 
fehaciente de los bloques sobre que se I eu e¡ uruen enumerado, empezando ei 
asiente la existencia misma de la Patria I ua Juno ael aíiu actual, y versa- 
en el transcurso de ios sig os, sino ade- | 
más como ejemplo de virtudes cívicas 1 
vivificadas por un espíritu de mayor I 
abnegación, de más exacto cumpii- I 
miento del deber y de más escrupulosa | 
austeridad ciudadana, es indispensable i 
que pres'e mayor acatamiento á las j 
leyes, pues la transgresión por eda es I 
de consecuencias sociaies incompara- | 
biemente más gravas.

Y en los momentos mismos en que se 
percibe una comente poderosa que lien 
de á enaltecerla y á purificarla para

Arroz. . id.

Llegadas de Barcelona hoy 24 en el vapor «]aime I»
Harina .
Trigo. . .
Id. y maíz 

Maiz. . .

59.800 kilogramos
25.980 id.
3.600 id.

10.100 id.
14.040 id.

MINISTERIO DE MARINA

Patatas ....... 
Palma 24 de Abril de 1915.

El  Go b e r n a d o r ,

Ignacio Martínez de Campos

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Por declaración expresa 

del Decreto de 25 de Junio de 1874, de 
la Real orden del 16 de Marzo de 18so, 
y ciara tamb én, aunque implícita, del 
Real decreto de 27 de Mayo de J 912, 
subsiste en pleno vigor la ley IX, tit. 11 
libro X de la Novísima Recopilación, 
que impone á la Nobleza titulada y á 
los hjos é Inmeaiatos sucesores en el 
Titulo, obligación estricta de solicitar el 
Real perm so para contraer matrimonio 
añadiendo la ley textualmente que «si 
(lo que no es creíble) omitiese alguno el 
cumplimiento de esta necesaria obliga 
cióo, casándose sin Real permiso, asi 
los contraventores como su descenden
cia, por este mero hecho, quedarán in 
hábiles para gozar los títulos, honores 
y bienes dimanados de la Oorona».

Aquello que á la Ley parecia impo-

de nuevo al

Los ejercicios se dividirán

despacho 
redacción

en

de 
de

de। este ejercicio en la forma que estime 
más conveniente, comunicando sus ins- 
truccioues á los inscritos el dia 28 de 
Mayo.

2.® Oral, que se verificará contes- 
cando á dos preguntas en el termino 
máximo de media hora, por suerte, y 
una de cada grupo de los dos en que se 
divide el programa. Los individuos del 

ráii sobre tiiercicios teoncos de esentu I Tribunal pourán, en el acto del ejerci- 
ra al uictaao, principio de Dibujo lineal, I cío, cuando lo estimen oportuno, dirigir 
Aritmética piac.ica, Geometría, ele- I á los que actúen las preguntas que 
meatos ae Física a idea dei funciona- I consideren precisas para la aclaración ó 
miento de las máquinas, y la ejecución | ampliación de los temas que deban con- 
piácuea de trabajos de forja, fundición, I testar; pero no de otro ni de materias 
aiuste cuiuereila ae cobre y manejo de | extrañas á los mismos.
üenamientus ue mano y mecánicas I 4.a El Tribunal, una vez terminados 
pula metales: todo con arreglo a ios los ejercic.os, elevará al señor Ministro 
programas y aiaposicmnes del Regla- I reiación de los que considere aptos co
mento referido. locándoles con arreglo ai número del

De Real oraen lo digo á V. E. par» i sorteo que hayan obtenido para loa 
su conocimiento y elecios. Dios guarde í mismos ejercicios.

M.C.D. 2022



2
5? El Tribunal señalará las horas 

y duración de los ejercicios, que serán 
públicos.

6 .a Contra los actos del Tribunal po
drá reclamarse ante el señor Ministro.

7,* Los ejercicios orales se llevarán 
a cabo con arreglo al programa que 
va inserto en la

(Gaceta 19 de Abril)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes A 
destinos civiles

Relación nominal de los sargentos en activo 
de esta procedencia y licenciados de todas 
clases que han sido significados para los 
destinos que se expresan^ por haber re
sultado con mas años de servicios y me • 
jores condiciones que los demás aspiran
tes que los solicitaban.

Ca pit a n ía Ge n e r a l  d e  Ba l e a r e s
Audiencia Territorial de Palma (Ba

leares), Alguacil, con 9O'J‘OO pesetas, 
Sargento activo, Onofre Maimó Fiont.

Nota.—Las reclamaciones por error 
en la clasificación personal deberán 
tener entrada en este Ministerio en los 
quince dias siguientes á la publicación 
de la propuesta.

Madrid, 20 de Abril de 19i5.=El Sub
secretario, Jofre.

(Gaceta 20 de Abril)

SECC10H PBOVIHCIAL
Núm. 930 

ADMINISTRACION 
d e c o n t r ibu c io n e s d e  ba l e a r e s  
Circular. -Debiendo precederse en el 

mea de Mayo á ia formación de loa apén
dices á los amularamienioa, según dispu
so el Real decreto de 4 Eaero de 1900, es 
necesario practicar dentro de este mes 
como operación preliminar, el recuento 
general de ganaderia, cuya operación tie
ne por objeto descubrir loa aumentos que 
pueda haber en la riqueza pecuaria y, por 
lo tanto puede producir altas en el apén
dice pero no bajas puesto que estas últi
mas no pueden ser acordadas sino á ins
tancia de ios contribuyentes, previa la 
formación del expeliente oportuno, con
forme a la regia 9.a del articulo 56 del re
glamento de 30 de Septiembre de 1885 
que ha de reeolver esta Administración ó 
¡a Superioridad en caso de alzada,

En consecuencia de lo expuesto, con
sidera conveniente esta Administración 
recordar á las Juntos periciales y Comi
siones de Evaluación, que á virtud de lo 
dispuesto por el artículo 56 citado, están 
obligadas á realizar dicho servicio, he 
prescripciones legales que rigen en la 
materia y dictar las disposiciones necesa
rias para su cumplimiento.

A este efecto, loe Presidentes de las 
Juntas periciales y Comisiones de Eva
luación, cuidarán bajo su responsabilidad 
del cumplimiento de las prescripciones 
siguientes:

1.a Dentro de los dos dias siguientes á 
la inserción de la presente circular dis
pondrán los Presidentes de las Corpora
ciones locales que no hubieren llenado 
este servicio, que se practique un recuen
to general de toda la riqueza pecuaria 
existente en sus respectivos términos mc- 
niciptles, cuidando que este recuento so 
practique simultáneamente en todas las 
Zonas ó distritos en que esté dividido ó 
se divída á este efecto el término munici
pal, por medio de dos individuos de la 
Junta pericial ó Comisión de Evaluación 
en cada Zona, quienes darán cuenta por 
escrito el día siguiente de hecho el re- 
cusoto, dei resollado obtenido en la res
pectiva Zona con el detalle prevenido en 
la regia 3.a de dicho articulo.

2,“ Las Juntas periciales y Comisio
nes de Evaluación procederán en el tér
mino de tres diS9 á refundir las relacio
nes parciales en una general por orden 
alfabético de los primeros apellidos de
los dueños ó usufructuarios de riqueza
pecuaria, expresando el número y clase
de ganados, vasos de colmena, pares de

palomas ó dmienU arrivada de gusanos 
de seda qie cada uno posea, y seguida
mente dispondrá que se publique esta 
liste por edictos fijados en los parajes de 
costumbre en la localidad para oir recla
maciones ¿urente el plazo de cinco dias y 
para que los contribuyentes que se hallan 
incluidos en el recuento por ganados no 
sujetos á le contribución Territorial, acre
diten documentalmente que están inclui
dos eu la matrícula de la contribuo{on in
dustrial por el tráfico á que habitualmen
te distinen aquellos ganados.

3 .a Pablicados los edictos la Junta ó 
Comisión examinarán individuo por ia- 
d'.vidno de los comprendidos en dicho 
recuento la riqueza pecuaria que á cada 
uno resulte en el mismo, la que tiene 
amillarada, la que aparezca de las rela- 
o ío o f s ptr-eenUdes por los intesados des
de el último apéndice al amillaramlento 
basta la fecha en que dicho recuento se 
practique y con vista también de las re
clamaciones que hayan pooido hacerse 
durante el periodo de exposición al publi
co formularán las altes y bajas que deben 
efectuarse en el año siguiente.

4 .a Tendrán presente para ello que 
deben ser altas en el amillaramieoto.

Primero; Las diferencias de más en 
los ganados, colmenas, etc., de los veci
nos del distrito municipal que aparezcan 
en dicho recuenao general, comparados 
con los am llaradoe á los mismos vecinos; 
en la 1.a parte del mismo amillaramlento 
los que no gocen de la exención de que 
habla el párrafo 15 del artículo 5.* y en 
la tercera parte, loe exceptuados por di
cho articulo, ó sean los dedicados a indue- 
iriae comprendidas en las matriculas de 
Ja contribución industrial.

Segundo. La diferencia de más que 
aparezca entre loe ganados recontados á 
loe ganaderoe que no sean vecinos de la 
localidad y los que consten de las copias 
certificadas, que han de haberse presenta
do oportunamente, de las relaciones que 
dieran en el lugar de su vecindad, con 
forme á las reglas 1.a y 2.a del referido 
artículo 56.

Tercero. Los ganados, vasos de col
mena etc., que se recuenten y conste que 
no estaban anteriormente amillarados en 
ningún distrito municipal,

Cuarto, Los ganados que aparezcan 
en el amillaramlento como exceptuados y 
hayan dejado de estarlo por no acreditar
se documentalmente la excenoión durante 
la exposición al público del recuento 
practicado.

5 .a Asi mismo tendrán en cuenta les 
expresadas Juntas ó Comisiones de Eva
luación que las bejes de que se trata, 
proceden únicamente en la tercera parte 
del amillaramieoto, de los ganados excep
tuados de la contribución territorial, en 
dicha tercera parte incluidos y respecto á 
ios cuales apareciendo existentes en el 
recuento no se hayan acreditado doou- 
mentalmente que están comprendidos en 
la matricula de industrial durante la 
exposición al público de aquel recuento, 
por lo cual deben pasar á la primera parte 
como establece el párrafo anterior,

6 .a Propuestas por las Juntas pericia
les con aprobación del repet.do Ayunta
miento ó por la Oomisión de Evaluación 
donde la hubiese las altas y bajas eu el 
amillaramlento que por razón del recuento 
procediesen, se remitirá con aquella pro
puesta á esta Administración el acta ge
neral del mismo recuento, acompañada 
de los documentos de que trata la pres
cripción 3.* para la resolución que proce
da, antee d*l día 10 de Mayo próximo.

Esta Admon. espera que las Comisiones 
de Evaluación y Juntas periciales á quie
nes incumbe el cumplimiento del servicio 
que se recuerda lo llevarán á cabo en la 
forma prevenida á fia de evitarse las 
responsbbilidades ooneiguientes.

Palma á 16 de Abril de 1915,—Manuel 
Montis,

Núm. 943 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

murallas.—Habiendo quedado desier
ta, por falta de licitadores, la subasta que 
tuvo lugar dia cinco de Febre-o del año 
en curso, para la venta de una manzana 
procedente del derribo de le Puerta de 
Jecús y parte del baluarte del Sujar del 

recluto ámarallado de esta dudad, lio-' 
dente con las vías R. 8. 56 y 51 del plano 
de Ensanche, este Exorno. Ayuntamiento 
en sesión de diez y nueve de los corrien
tes, acordó anuooiar nueva sabaata que 
tendrá lugar el dia veinte y seis de Mayo 
próximo, á la hora doce, en su Sala Oí - 
paular, bajo las mismas condiciones pu- , 
blioades en el Bo l e t in  Of ic ia l  número 
7494 y en el edicto número 18 correspon
diente al nueve de Eoero del corriente 
afio.

Palma 20 de Abril de 1915,—El Alcal
de, Jaicn-í 8uau.~P. A. del A.—El Se
cretario, Banito Pons.

Núm. 935
ALCALDIA DE PALMA

Cédulas personales
Aprobado por el Exorno. Ayuntamiento 

en sesión de 19 del que rige las regles de 
recaudación para la cobranza del Impues
to «Cédulas personales» del afio 1915, se 
hace público por medio del presente para 
conocimiento de los sefiores contribuyen* 
tes.

1 .a El padrón de 1915 quedará ex
puesto al público por espacio de quince 
dias en las oficinas de recaudación calle 
de Berga núm, 4 A contar deade el dia de 
la presente publicación,

2 a La cobranza voluntaria se abrirá 
en quince Mayo próximo y terminará el 
quince Agosto siguiente,

3 .a Ei recaudador acopiará los datos 
neceserioe para comprobar la certeza de 
las declaraciones de los vecinos en cuanto 
á cuotas de contribución que figuren en 
loe repartos, alquileres de las fincas que 
habitan y haberes que se perciban, expi
diendo las cédulas con arreglo á la clase 
que rsalmente corresponda,

4 .a No se expedLá ninguna cédula á 
los cabezas de familia sin que adquieran 
en el acto los correspondientes á todos los 
individuos de la misma familia obligados 
á tomarla.

Palma 20 de Abril de 1915.—El Alcal
de, Jaime Suau.

Núm. 936
lamento,—Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Antonio García Dayá pidien
do permiso para instalar un motor eléctri
co de tres caballos de fuerza en la casa 
núm. 31 sita en la calle de la Calatrava 
desuñado á la industria de fabricación de 
curtidos, á tenor de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes, se anuncia al pú
blico que el expediente se hallará de ma
nifiesto en la Secretaria de este Excelen
tísimo Ayu* tamiento, por espacio de 15 
diae, contados desde la publicación de 
este annnclo en el B. O. de esta provín
ola, á efectos de reclamación.

Palme 20 de Abril de 1915,-El Alcal
de, Jaime Suau.

Núm. 948
Ensanche,— Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Guillermo Reus en súplica de 
permiso para instalar un motor eléctrico 
de medio caballo de fuerza en una casa 
de Plaza del Ferro-carril del plano de 
Ensanche, destinado á la elaboración de 
vinos, en cumplimiento de lo preceptua
do en el art. 392 de las Ordenanzas Mu
nicipales vigentes, se anuncia al público 
que el expediente se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta Ciudad, á efsc os de reclamación por 
espacio de quince días, oontaderoe desde 
la publicación de este anuncio en el B, O. 
de esta provincia,

Palma 20 de Abril de 1915, -El Alcal
de, Jaime Suau,

Núm, 940 
AYUNTAMIENTO DE FORM NTERA

Acordada por este Ayuntamiento una 
transferencia de cuatrocientas veinte pe
setas, del capitulo l.° artículo l.° del 
presupuesto de gastos corriente, «sueldos 
de empleados» al capitulo 2.° aníoulo 2.° 
del mismo presupuesto, para pago de jor- 

| na es á un guardia municipal, el expe
diente de su referencia estará expuesto 
al publico á efectos de reclamación en la 
Secretaria de esla Corporación por térmi
no de quince diae, contadoe del que apa

rezca ineerio eete anaocio en el B. 0. de 
la proviocía.

Formentera 16 de Abril de 1915, — g| 
Alcalde, Bartolomé Ros.—P. A, del A,^ 
Vicente Tur, Secretario,

Núm. 687
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Extracto de los acuerdos tomados por esta 
Corporación municipal en sus sesiocei 
del mes de Febrero de 1914,
S*8*ón ordinaria del día 4. —Foé spro. 

bada el acta de la verificada el dia 26 de 
Enero ultime; y s? leyeron les «B:letiDFg 
Oficiales» de la provircia números 7 344 
al 7.347, acordándose dar el debido aoui. 
plim’enio á sus disposiciones.

Foé leida una instaroia del Oficial 2.® de 
la Secretaria de este Ayuntamiento bo 1|. 
citando licencia por quince días acordác. 
dose por todos acceder escoplo el señor 
Alcalde,

Se acordó distribuir por mitad ó iij 
familias de dos náuf agos la cantidad de 
179'49 pesetas, que remitió el Presidente 
del «Centro Ibioenoo», en Buenos Aires.

Se acordó anunciar la subasta dsi eolar 
n.e 13 de la Alameda para el día 26 del 
actúa1 * * * * á las 10 bous y que el CoDcejtl 
D. Antonio Prete, asista á dicho eoío en 
representación de este Ayuntamiento.

Se acordó informar favorablemente á ¡i 
Comandancia Militar de Marina referente 
á una instancia que promovió D. Rafael 
Guerrero para la pesca de esponje,

Se acordó participar el Juzgado de 
losti acción no tomar parte en ia cansí 
seguida contra el vigilante de Consumos 
Bartolomé Riera, pero d ó  renunciar á le 
indemnización de peijuicios.

Se enteró de dos resoluciones del Exce
lentísimo Sr, Gobernador civil de le 
provincia por las que comunica la apro
bación de las suspensiones decretadas pot 
ei Sr. Alcalde en anteriores sesiones, y 
disponiendo el pego de una sola vez del 
contingente provincial del corriente efio.

Fueron aprobadas varías cuentas de 
servicios municipales coirientes y loa es
tados de reclamación de consumos.

Se procedió al sorteo de los vocales 
asociados que con el Ayuntamiento han 
de constituir la Junta municipal durante 
el afio en curso, á tenor de lo dispuesto 
en el Capitulo 3.° de la ley orgánioi 
vigente y se acordó se publique su resul
tado inmediaiamente.

Foé aprobada la distribución de foadoe 
para el presente mes, y la dei extracto de 
los acuerdos tomados por esta Corpora
ción, en sos sesiones de Enero ú.timo.

Se acordó figurara en la orden de la 
P'óxima sesión el asunto de la fuente 
pública; y que se ponga en v gor un bando 
referente á la construcción de retretes en 
edificios particulares.

Se interesó de D. Salvador Qaetglas un 
proyecto de obras de reforma en los 
nacimientos de ia fuente pública.

Sfoión extraordinaria dei dí« 7.-Foé 
recibida ia visita del Exorno. Sí . Gober
nador civil de la provincia y ocupando 
dicho Sr. la presidencia, saludó efectuó- 
sámeme al M. I. Ayuntamiento y 
pueblo de Ib z*; contestándole el sefior 
Alcalde dándole iae gracias por haberse 
dignado visitarla. Uso luego de la palabra 
el Sr. Paiau, quien en nombre de sos 
compañeros de Consistorio le suplicó 10 
interesara por el Huepiial de Ibiza pro* 
metiendo dicho Sefior gestionar en favor 
de dicha petición; expresando la Corpori* 
oión su agradecimiento por dichas mtDi- 
festaciones.

Se acordó nombrar una Comisión pi?1 
devolver inmediatamente una visita de 
corteria al Exorno. Gobetnador.

Sesión extraordinaria del día 8.—Se 
procedió á la rectificación definitiva y 
cierre del ahsUmienio de los muzos dei 
aetual reemplazo, asi como para procedí 
á la lectura de las listas, conforme dispon6 
el art. 53 de la vigente ley de Recula* 
miento.

Sesión ordinaria del día 11. — Fue Iri^6 
y aprobada el acia del día 4 de loe co
rrientes, asi como las extraordinarias dfl 
los días 7 y 8 del propio mee.

Se dió lectura á loe «Boletines Ofid*' 
lee» de la provincia números 7.348 
7,350, acordándose dar ei cumpUnuen^
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, ana ¿'Bnnsíciones y A la obcnU* 
rjbierno de la provÍDOie, acordando )& 
|dqQiaición de un microscopio para el 
Maiedero de reeee.

ge acordó hacer loa gestos necesarios 
rl ¡a inetalacióo en éste, de una parada 

?e gemeoteles d^l Eecaadrón Ozadores 
je Mallorca d ,° 1, é interesar de loe 
\caDiano’>d Io b de esta isla el ímpoit- 
¿g la 5.* oarie que corresponde á cade 
q q o  por dicho concepto,

ge accrdo «p azar la resolución a une 
iD8tino!a del arree datarlo del Atadero dt 
Qíbaile íae solicitando ciertas obras en 
dicho establecimiento,

g3 acordaron varias cuantas de serví 
0¡oe municipales corrieLkb y la cuenta da 
I, recaudación y gastos de consumos, 
correspondientes el mee de Enero último, 

como ios estados de recaudación de 
coübumes de ios díte 4 del actual al de 
hoy, y tat «facer al Tesoro el cupo corres- 
nooditníe ai preseníe méa,

Sí acordó pedir a D, Salvador Quetg as 
loa trebejos que se ie unce geron de obras 
eo la fuente púb ío ü .

Sa acordó verificar las Gozas necésatias 
por Ad^iniskñQ’ón munici?Bl pera ter- 
oiuar la alcantarilla del paseo de Vara 
de Rey. .

gd acordó estudiar un p'iego de condi
ciones para proceder á la co tratacióo de 
li completa terminación de la Capilla del 
nuevo Cementerio,

8a acordó solicitar del Exorno. Señor 
Ministro de Hacienda sea elevada á la C«* 
legona inmediata superior la Admon. de 
de Aduaoa de eet» localidad.

Se acordó que i» bágada municipal 
proceda al arreglo de las alcantarillas 
Inmediatas at Puerto.

Sosióa exlraoidinaria del dia 15.— Se 
procedió al sorteo de loe mozos del actual 
reemplazo despuéa del aliaiamienío de 
todos loe expresados mozos.

Sesión otdiotoria del día 18,—Fué leída 
y aprobada el acta de la verificada el día 
11 de los corrientes, aei como el acta de 
la sesión extraordinaria verificada el día 
15 del més en curso referente al sorteo de 
los mozos comprendidos en el aciual 
reemplazo,

Fueren leídos los «Bohtines Oficiales» 
de la provincia números 7.351 ai 7353, 
Boordándose dar el debido cumplimiento a 
bu s  disposiciones.

Se acordó no poder acceder á una soli
citad presentada pot varios empleados de 
ente Ayunumiento,

Se acordó conceder licencia para reedi
ficar con uea pisos una casa de su pro
piedad 6 D. Ensebio Oaibet Ramón,

Se acordó adquirir un microscopio mo 
deio F. de la casa Laitz.

Fueron dtspués aprobadas varias cuen- 
Ub de eervicics municipales corrientes y 
ios fsiudos de rectudtio ón da consumos 
correspondientes a la uitim» semana; y 
te acoidó que ingresara en Cija la o&n- 
lidad de 3.U00 pesetas.

Se conceue ucencia al arrendatario del 
Atadero de Cabclleriae pata Verificar oDrae 
co dicho edificio,

8n aouerua solicitar de la Excma, Di
putación Provincial que el Aiqnitecto de 
U misma forme los proyectos pa^a coas- 
i‘Qir In caplAia del nuevo cementerio, td 
íe los manantiales de ia fuente pública y 
61 de construcción de un Lsvaaero.

Se acuerda dar gr^oiae a los donenies 
do la cantidad de 179*49 pías, que tu si* 

uesunada a las familias de des nduf a
ges que parecieron tn las costas dei Bra- 
eit.

Si acuerda instalar una luz eléctrica en 
*• Qalta ae Mariano R.quer.

A petición de. 8r. P aís el Sr, Alcalde 
^omfiaeta quü ha a oump¡ir las disposi- 
OiQüea referentes a la circulación de bici- 
oieias.

Seaióu Oídmuria del dia 25. - Se aprue- 
el acta del día diez y ocho de loe 

Corrientes y se leyeron los «Búlenos8 
Oficiales» de la provincia n,° 7354 y 7355 
Acordándose cumplimentar las disposicio- 

qu» connenen.
acuerda quede pendiente de estudio 

Qüo solicitud do D. Antonio Sena, mie- 
^Bo q Uo  construir una pista para patinar 
60 el ensanche de la Tanqueta,

Fueron i pronadas varias cuentas de 
Borvioios municipales coriiantes y los 

eeisdo? de recaudación de oonpomoa co
rrespondientes A los días 18 del que cura, 
al de boy.

Sa acuerda resolver la cuantía del dc- 
natlvo eo ¡a próxima sesión de une subvsr - 
ción para gestos de una guia de Balea-e-», 
conforme solicita el Fomento del Turis
mo de Palana.

Y se acuerda finalmente proceder á 1» 
inmediata repa-ec ón dri Matadero de re- 
ees de esta ciudad.

Ibiza l.° de Ma-zo de 1914.—El Secre
tario, Arturo Pénz-Cubrero.

Aorobado por el Ayuntamiento, en se 
sión de hoy, de que certifico,

Ibizi 4 de Ma-zo d» 1914 — E Seorete. 
rio, A tu -o Pérez Cabrero.—V,0 B.°.—E 
Aíóaldb, Riera.

Núm. 942
D. Jaime Berra y Orell, Magistrado de 

la Audiencia Provincial y Secretario 
de gobierno de la Territorial de Palma, 
Certifico: Que el limo, Sr, Presidente 

de esta Audiencia por decreto de hoy 
ha acordado señalar para dar comienzo 
a las sesiones del Tribunal del Jurado 
en el segundo cuatrimestre del corrien
te año, el dia veinte y ocho de Mayo 
próximo en el lugar que ocupa el Juz 
gado de primera instancia de Mahón, el 
catorce de Junio siguiente en el que 
ocupa la Casa Consistorial de Ibiza y el 
veinte y tres del propio mes de Junio en 
el que ocupa la referida Audiencia.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia libro la presente 
de orden y visada por el mencionado se
ñor Presidente y la firmo en Palma á 
diez y nueve de Abril de mil novecien
tos quince - Jaime Serra. —V.° B.°— 
Giménez.

Núm. 945
Don Cárlos Acquaroni Pernandez, Juez 

de primera instancia del Partido de 
Mahón.
En virtud del presente edicto que se 

expide en méritos de lo acordado en re
solución de esta fecha dictada á solici
tud del Procurador D. Miguel Simes en 
representación de D. José Canet y Qui
tare en los autos juicio ejecutivo contra 
las hermanas D.a Antonia y doña Ra
faela de Vigo y de Bassols en reclama
ción de cinco mií seiscientas veinte y 
cinco pesetas, intereses de esta suma al 
upo del cinco por ciento anual y costas, 
se saca á pública subasta por término 
de veinte días la finca embargada, y 
justipreciada en dichos autos, asi como 
el ganado de dotación de la misma, en 
la cantidad de cincuenta y cuatro mil 
pesetas, que se describirá, quedando 
señalado para que tenga lugar el rema 
te el uia veinte y cinco de Mayo próxi
mo y hora de i<»s once en la Sala-au
diencia de este Juzgado oon sugeción 
á las condicionas que se dirán.

Estancia denominada «Huerta de Vi
go» sita en el término municipal de 
Ciudadela, que mide una extensión su
perficial aproximada de doce hectáreas, 
cuarenta y cuatropeas, inc.uso el cer
cado que antes pertenecía a Juan Mer- 
caoai; lindando al Este con el prédio 
«Son Tnay», un camimto y tierras de 
Mariana Gracias, al Sur con otras de 
M guel Uapeilá, Antonio Bosch, Cristó
bal Torres, Juana Aibona, Guillermo 
Bosch, Juan Pieurabuena, Simón Simas, 
José Mayaus, Miguel Bagur y un cami- 
mto; at Ueste con el predio Torre de 
Lozano, con tierras de Agueda Fiol y 
con la porción segregada de los herma
nos de Vig- y Faiva, y al Norte con la 
misma porción segregada,

Condiciones de la subasta
1» Para tomar parte en la subasta 

deberán los llenadores consignar pré- 
Viamente en la mesa del Juzgado ó en 
Establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual por Jo menos 
al diez por ciento efectivo del valor de 
la tinca y mitad del ganado de extrado
tación de la misma que sirve de tipo * 
para la subasta; sin cuyo requisito no 
serán admilidus. Se devolverán dichas . 
consignaciones á sus respectivos dueños . 
acto contíuuo del remate, excepto la . 

que Corresponda al mejor postor la cual 
se reservará en depósitó como garantía 
del cumplimiento de la obligación, y 
en su caso como parte del precio de la 
venta.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, las cuales podrán hacerse á calidad 
de ceder el remate á un tercero.

3 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas 
que se hicieren sin necesidad de consig
nar el depósito prevenido en la primera 
condición.

4 .a Los títulos de propiedad de la 
descrita finca, consistentes en una cer
tificación librada por el Sr. Registrador 
de este Partido estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quie 
ran tomar parte en la subasta, previ 
niéndose á los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros. Des
pués del remate no se admitirá al re
mátame ninguna reclamación por insu
ficiencia ó defecto de los ritulos,

5 .a Serán de cargo del comprador 
los gastos de subasta y remate, asi co
mo los que se ocasionen para la otorga- 
ción de la correspondiente escritura de 
traspaso y el pago del impuesto que co* 
rresponda á la Hacienda.

Dado en Mahón á diez y siete de 
Abril de mil novecientos quince, —Cár 
los Acquaroni.—Ante mí, Juan Ripoll.

Núm. 946
CEDULA DE REQUERIMIENTO
Eu virtud de Jo acordado mediante 

providencia del día de hoy dada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distri 
to de la Lonja de esta ciudad, á solicitud 
del procurador D Pedro Ferrer en au
tos que sobre exacción de costas sigue 
contra los herederos desconocidos de 
D. Jaime Quetglasy Bosch, se requiere 
á dichos herederos pura que dentro de 
seis días presenten en la Secretatia de 
mi cargo, los títulos de propiedad de 
una cuarta parte de la finca denomina
da «Molí d'en Xaloch» que radica en 
las afueras de esta ciudad junto á la 
explanada de San a Catalina, cuya 
cuarta parte les fué en su día embarga
da por la cantidad de costas que el re
petido Procurador reclama.

Paima diez y siete Abril de mil nove
cientos quince.—Guillermo Vidal.

Núm, 947 
EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de primera instancia del Distrito 
del Oeste de esta Ciudad, con providencia 
de fecha cinco de los corrientes dictada 
en el expediente de declaración de 
herederos abintestato de doña Ana 
Gamisaus Jornet, instado por doña 
Teresa Gamisans Jornet, por el presente, 
se anuncia las muerte sin testar de la 
referida doña Ana Gamisans Jornet, de 
sesenta y un años, soltera, hija de 
Ramón y de Francisca, difuntos, natural 
de Mahón y vecina de Barcelona, en 
donde tuvo lugar su fallecimiento el 
dia diez y nueve de Octubie de mil 
novecientos catorce; que reclama la 
herencia de la difunta doña Ana 
Gamisans Jornet su hermana germana 
doña Teresa, á favor de la misma y de 
su común hermano de doble vinculo 
Don Modesto, por partes iguales entre 
ellos, llamándose por el presente á los 
que se crean con igual ó mejor derecho 
á la herencia de la finada para que 
dentro dei término de treinta días 
contaderos dei siguiente de la fijación 
de este edicto en el sitio público de 
costumbre de la Ciudad de Mahón, 
comparezcan en forma á reclamarlo 
ante el referido Juzgado del Oeste de 
Barcelona, sito en el piso bajo del 
Palacio de Justicia de esta Capital, calle 
Salón de han Juan, con prevención de 
que si no lo verifican, les parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Barcelona qu’nce de Marzo de mil 
novecientos quince.—El Secretario Ju
dicial, José de Aivmany Mir,

Núm. 944 
DIRECCION GENERAL 

DE NAVEGACION Y PESCA MARITIMA

Peritos Inspectores de Buques mercantes
An u n c io .—Los exámenes de oposi

ción para la provisión del cargo de 
Perito inspector de buques en varias 
provincias marítimas, anunciados para 
el 3 de Mayo próximo en el Bo l í t in  
Of ic ia l  de la provincia de Baleares 
correspondiente al dia 30 de Enero del 
presente año y marcado con el númoro 
7503, empezarán á las 11 de la mañana, 
de ese día en esta Dirección General, y 
de 10 á 11 de la misma mañana; los 
epos torea deberán satisfacer en el 
Negociado de Registro y Construcción 
do la Dirección, los derechos de examen 
que prescribe el art.° 14 de las reglas 
para la provisión del cargo de Perito 
inspector de baques mercantes, aproba
das poi Real decreto de 15 de Abril de 
1911.

Madrid 15 de Abril de 1915.-El Di
rector General, Puente.

Num, 938 
COMANDANCIA 

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES 
A las once del día primero de Mayo 

próximo, tendrá lugar la venta en pú 
blica subasta de las escopetas ocupadas 
á infi actores de la Ley de caza por 
fuerza de esta Comandancia y guardas 
jurados, con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
casa-cuartel del puesto de esta Capital, 
sita en la carretera de Esporlas.

Lo que se hace público, para conoci
miento de las personas á quienes con
venga tomar parte.

Palma 20 Abril 1915,- El Comandan
te primer Jefe accidental, José Blasco.

Núm. 895 
CONTRIBUCION URBANA

Aftos de 1914 y 1915
Don Jaime Ignacio Salom Villalonga, 

Agente Ejecutivo 1.a Zona Palma de 
la que es Arrendatario D. Bartolomé 
Mir Calefeil,
Hago saber: Que en el expediente que 

'neirnyo por •’l tonoepto y periodo expre
sado», he dictado, oon fecha 15 de Abril 
de 1915 la signiente

«Providencia:—No habiendo satisfecho 
loe deudores que á continuación se ex
presan bu s  descubiertos, ni podido reali
zarse loa mismos por el embargo y venta 
de bienes, muebles y semovientes, se 
acuerda 1* eoegeneoión on pública subas
ta de loa inmnebles pertenecientes á cada 
uno de rquollos desdores, cuyo aoto se 
verificará bajo mi presidencia el dia 8 de 
Muyo de 1915 á lee once, siendo posturas 
admisibles las que cubran las dos terceras 
partes de su capitalización.

Notifíqueee esta providencia á los deu
dor *8 y acreedores hipotecarios, en su 
caso, y anÚDOiese al público por medio 
de edictos en lee Oteas Oonsisiorialea y 
por los demás medios usuales en la loca
lidad.»

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advirtiendo para cono
cimiento de los que desearen tomar parte 
en la subeeta anunciada, y en cumpli
miento del art. 95 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900.

l .° Que ios bienes trabados y á cuya 
enegenación se ha de proceder, son los 
expresados en la siguiente relaoión:
Nombres de los deudores y nombres, si

tuación y cabida de las fincas embar
gadas que se ponen á la venta, 
Don Federico, Jerómma y Amada Ma- 

ñ»n Sampol.—Fiooa sita en esta C udad 
o mIL de Ciiañy número 21 Algorfa l.° y 
desvao y número 23 iitnaa con dormiio- 
rio interior. Linda la íntegra finca por la 
derecha y porción de parte superior de la 
tienda y fondo con cesa de D. Ignacio 
Seguí, por la Izquierda con la de María 
B euvemda Albos, coneta de tres pisos 
mide una superficie de 24 metros la plan
ta baja y 59 metros la alia, su capitaliza
ción 3.000'00 pesetas, valor para la su
basta 2.000'00 id.
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Snependlda la aooiaoJón preventiva 

del embargo por el Registro de la Propie
dad de este partido por nota eoeorita por 
el Sr, Registrador al pié,dtl mandamien
to por no resaltar la finca descrita á 
nombre del ejecutado ni concoidemente 
de un tercero y no citarse los títulos de 
propiedad y demás datos necesarios para 
poderles identificar debidamente y tomar
les razón al folio 125 del libro especial de 
deudores á la Hacienda,

2,° Que los deudores ó sus causa ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en 
su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta, pegado 
el principal, recargos ó dietas, costas y 
demás gastos del procedimiento.

3.° Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están da manifiesto en esta 
oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y que loe licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros,

4.° Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que loe 
licitadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del 
valor liquido de los bienes que intenten 
rematar,

5,° Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y precio 
de la adjudicación: y

6.° Que si hecha ésta no pudiera ul
timarse la venta por negarse el adjudica
tario á la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, que 
ingresará en las arcas dal Tesoro público.

En Palma á 15 de Abril de 1915,—El 
Recaudador, Jaime Ignacio Salem.

Núm, 922
CONTRIBUCION

Repartimiento general sobre utilidades

PRESUPUESTO DE 1913
D. Sebastián Saneó FeOrer, Agente Eje

cutivo de las Contribuciones é impues
tos dei Ayuntamiento de María.
Hago saber: Qae en el expediente que 

instruyo por débitos dei citado concepto, 
se encuentran comprendidos los deudores 
que á continuación ss relacionen, sin que 
conste tengan en esta localidad persona 
que les represente, por lo que expongo 
ei presente edicto, para que pueda llegar 
á conocimiento de los mismos que con 
fecha 27 de Abril de 1913 he dictado la 
siguiente.

Providencia declarado el apremio de 
2.° grado. Da conformidad con lo dispuesto 
en el art. 66 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 19u0, declaro incursos en el 
2.° grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubierto á los contribuyentes incluidos 
en la anterior relación,

Nutifiquese á los mismos esta provi
dencia, á fin de que puedan satisfacer sus 
descubiertos durante el plazo de veinte y 
cuatro horas; advirtiéndoles que de no 
verificarlo se procederá inmediatamente 
ai embargo de iodos sus bienes señalando, 
al efecto las fincas que han de ser objeto 
de su ejecución, y se expedirán los 
oportunos mandamientos al Sr Registra
dor de la Propiedad del partido para la 
anotación preventiva del embargo.

SOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
Poete»

Llubi
Rafael Sabaier Canaves. , 4'02
Lorenzo Arrom Pojo!, , 3*16
Mana Cladera Perelió. , 5‘48
Juan Eslrafiy Perelió. . 1*75
Ines Esirañy Perelió. > 0'87
Antonio Feirer Viuda de Juan, . 6*48
Miguel Font Remis. , 1*86
Antonio Fmnt Muiet, , 2*40
Rafael Fiorit Muiet, . 2*91
Miguel Geiabeit Qaelglas. . 4*68
Jerónimo Gelaberi Malondra, . 7*48
Antonio Ignacio Maieu. . 2*60
Aotonia Matea Martorell. . 2*40
Miguel Muoar. • 4*22
Sebastián Piañas Duran. . 4*50
Gabriel Piañas Cladera, . 3'47
Francisca Ana Piañas Perelió. . 4*36
Antonio Planes de Torrens. . 2*25
Catalina Plenas Cladera, . 2*25

Pmte» !
Antonio Perelió Fo»néfl, , 4*88
Francisca Perelió Andrés, . 4*66
Antonio Perelió Blafly, , 5*39
Magdalena Perelió Planas. , 2‘18
Margerita Perelió Planrs, , 2*18
Refae! Perelió Alomar, , 2’55
Jorge Perelió Perelió, , 1*09
Francisco Perelió Ferrer , 0'95
Catalina Perelió Frontera, . 0'95
Miguel Ramis Font, , 1*97
Miguel Ramio Ramis, . 1*89
Joan Ramis Reas. , 1*46
Miguel Riera. , 8*23
Gatarna Serta Florit. . 2*26
M’gael Torreas Perelió. . 5'50
Magdalena Verger Roig. , 8*03
Margarita Verger Vila, , 1‘46
Mateo Vil* Gil. , 1*82
Catalina Vila Gil. . 1*44

Sineu
Magdalena Bavaá Vanrell, , 1*30
Barbera Bargas A^tigaes, , 0'65
Francisca Bargas AHigaes, , 1*67
Margarita Ferragat Mes. , 1*54
Jaena Ana Ferriol Vila, . 0'52
Agueda Ferriol Vila, , 0‘87
María Ferriol Puigros, . 0'66
Juan Fml RosÜt. . 1*62
Catalina Fiol Puigros. , 3'06
Juan Gayá Basquéis. . 1*46
Apolonia Gomila. , 0*98
Catalina Jorda Pascual. » 1‘61
José Mas Galabert, , 1*15
Jaime Niell de Miguel. , 2*26
Joaoa M, Pascual Buadas. , 5*64
Rafael Pascual Porrasa. . 2*40
Rafael Ramis Bibiloni, , 9*54
Antonio Ramón Serven, , 2*03
Amador Rea). . 4*95
Martin Roig Barrugay, . 1*60
Magdalena Sabaier Artigues, , 1‘77
Francisco S^bater Vanrell, , 3*07
María SabaUr Mas. , 0*87
Antonio Truyol Vanrell. , 1*46

La Bisbal 
Juan Torrens Manen. , 10‘73
Gabriel y Antonio Goal, , 6'60

Santa Margarita
Esteban Aloy. . 1*85
Catalina Batoeló Pastor. . 1‘76
Magdalena Capó Ribas. . 1*02
Masiana Edieirich Floxá. , 0*80
Juan Esleirich Fous. , 1*61
Jaime Estelrich Match. , 2*24
FraociSdO Ferragut M dinas. , 0'28
Caialina Ana Miguei Goniaiai. , 7*43
Sebastián Morey Esleirich. . 1*53
Margarita Mudoy Roca, , 1*38
Antonio Mantener Boca, , 2*11
Antonio Ordmas Cifra. . 2*04
Magdalena Pastor Llompart, , 1*75
Magdalena Pastor Payeias, , 1*40
Antonia Pastor Aios, , 3*86
Salvador P.ña Aguíló, , 5*39
Martin Roca Ribas. , 2*26
Bartolomé Tone Toas. , 2'18
Pedro Roseiló Carbonell, , 0*86
Pedro Torrens Milá, , 1*78

Palma
Gabriel Alzamora Ginard. , 3*20
Francisco Gamarra. , 15*64
Pedro Morell Fortuay, 9*03

Arto
Nadal Mudoy Boca. , 1*38

Montuiri
María Palou Muiet. , 3*06

Palma
Rafaela Toas Roca. t 3*42

Llubi
Antonia Verger Roig. ► 3*79

Núm. 2417 , 
Depositarla de fondos municipales de Andraitx

CUENTA del tercer trimestre del año 1914 que rinde el Depositario. 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a j a  Pe»*,

Existencia en mi poder en fio del trimestre anterior, ÍT&g 7^
Ingresos en si trimestre de esta cuenta.................................................  . , 7237*12

Cargo. ............................................... 8993*^
Data por pagos verificados en Igual trimeiíre.................................................. 8752*06

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. ................................... 241<5¡

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeetre anterior

Operadone» 
en este trimestre

TOTAL 
de las operado^

Propios, , e 1 . e « • t i e » » »
Montes, » » »
Impuestos. i« • 8601*04 2847*62 11448*56
Beneficenoii, , , . . . । । » > »
Instrucción pública. . . • • . , i » »
Corrección pública vi » »
Extraordiuarics................................... ..... 623*00 » 623*00
Resaltas 393*25 » 393 25
Recursos legales para cubrir el déficit. 11276*28 4389*60 15664*88
Reintegroi, » » »

Cargo pesetas. . , . 20892 67 7237*12 281'0

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento....................... 3186*98 1436*99 4621*77
Policía de Seguridad 600*00 187'60 787*50
Policía urbana y rural............................. 3335*19 3230*24 6565'43
Instrucción pública.............................. 1158*87 632*74 1791-61
Beneficencia.............................................. 343 70 10'00 353 70
Obras públicas......................................... 3474*11 755'73 4229-84
Corrección pública. ...... 902*06 » 904'05
Montes...............................................  . » > »
Cargas.......................................................... 6206*62 2387*82 7593*34
Obras de nueva construcción. . . . 235*16 - » 235*16
Imprevistos.............................................. 695*67 112*06 807 73
Resultas .......... » » »

Data péselas. . . 19136*04 8752'08 27888'12
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositerii, 
En Andraitx á 30 Septiembre de 1914.—El Depositario, Gabriel Terrades.-Con' 

forme.—E1 Secretario.-Contador, Jaime Juan,—V.® B.°—El Alcalde, B. Ensefiat.

Pri
S

Núm, 2452
Depositaría de fondos municipales de Cindadela

8s

Asi pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3.® y 4.° del 
art. 142 de la lostruoción de 26 de Abril 
de lyOO, debiendo advertir á ios propios 
deudores, sus herederos ó caasa-habientee 
caso de haber fallecido, que en lo sucesivo 
se continuarán les diligencias de citación 
y notificación por medio de edictos que 
tan solo serán fijados en loe sitios acos
tumbrado en la localidad firmando el 
Sr. Alcalde el duplicado de Jas cédales de 
notificación con dos testigos des goados 
por el mismo para que surtan loa oportu
nos efectos

María á 16 de Ab il de 1915,—El 
Recaudador Ejecutivo, Sebastián Saneó.

CUENTA del tercer trimestre del año 1914 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE —Cü bn t a  d e  c a j a  _£^L_

Ingresos en el trimestre de esta cuenta .............................................. ..... • 11476'30

Cargo................................................................ 11850'65
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . . . , . , • • 11820'74

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..........................  . . 29*91

SEGUNDA PARTE.— Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s  ____

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciooe» 
en ene trimeitre

TOTAL 
de la» operaciooe

Propios......................................  . , .
Montes............................
Impuestos 
Beneficencia, , . . . , . • . 
Instrucción pública....................... .....
Gortecoióa pública 
Extraordinarios....................................

Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros. 

Cargo pesetas. . ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, , . , , 
Policía de Seguridad.............................  
Policía urbana y rural............................. 
Instrucción pública...................................  
Beneficencia, . ...................................
Obras públicas
Corrección pública 
Montee.................................  . . • •
Cargas.......................................................... 
Obras de nueva construcción . , .
Imprevistos. 
Resultas___________________________  

____ Data pesetas. . .

>

6869*81 
» 
» 
» 
»

1655*74 
24b42*00

»

»
•

2346'97
»
>
>
»
»

9129*33
»

»
»

9216'78
» 
>
>

1655'71 
33971'33

__________
33367-66 11476'30 44843^

6374*84 
»

4940*76 
1023*76 
4893*81 
1726*37

96*67
»

13216'70 
»

1722*71
»

1081*80 
»

138*35
183 75

1710 93 
200*26

»

7752*37

753'29 
>

6456*64

»
6079*60 
1207-50 
6604'54 
1925'6)1

90'67

20968'07

2475'6»

32993*20 11820 74 44813j^

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depoei 
En Giodadelaá 14 Octubre 1914 —E Depositario, Miguel Smtes.—Gouíorme.^ 

Secretario Contador, Sebaatián Febrer.—V.® B,°-Ei Alcaide, Oavaher. ___

PALMA,—EaOUBLA-TlPOGRÁflOA
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